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DOÑA ANA MARIA BARRIOS SANCHEZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
ARAHAL (SEVILLA).

EDICTO
HAGO SABER: Que, por acuerdo Plenario en sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviembre

de 2023, y conorme deermina el arculo 17 del Real Decreo Legislatvo 2/2004, de 5 de marzo, se ha
adopado el acuerdo provisional demodifcación de las Ordenanzas Fiscales siguienes:

 ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL.

 ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (TASA

DE BASURA).

 ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS

ACERAS Y LAS RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA DE

MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE.

 ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

MUNICIPALES Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS.

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN

MECÁNICA.

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

CELEBRECACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL.

 ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA,

ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS

CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO.

y derogación de la Ordenanza fscal” siguiene:

 ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS.

Se somee a inormación pública el expediene, en el ablón de edicos de ese Ayunamieno,
durane el plazo de reina días, conados desde el día siguiene a aquél en que enga lugar la
publicación del anuncio de exposición en el Bolen Ofcial de la Provincia, y en uno de los diarios de
mayor diusión de esa Provincia.

De conormidad con el arculo 17.3 del Texo Reundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en el caso de no presenarse reclamaciones, se enenderá defnitvamene adopado el acuerdo
hasa enonces provisional.

En Arahal a echa de frma elecrónica

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo: Ana Mª Barrios Sánchez
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